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COMETIDO A LA CIUDAD DE RANCAGUA A DON LUIS
ANTOIUO ARRIAGADA VALLF^IOS

REs¡oLUcróN N" 2152
cnrr,¡,rfur vrF^ro, 2 3 ABR 201{}

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales; los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 2O4O del 09.12.08 y
l0ll2/O9, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente.

CONSIDERANDO:
La Hoja de envío N" 22/04/2Ot4

Del Sr. Administrador Municipal, quien solicita cometido para don(ña)LUIS ANTONIO
ARRIAGADA VALLE TOS, para ir a la ciudad de Rancagua el dia 23 de Abril de 2014. .

DECRETO:
I.-AUTORIZA cornetido funcionário a don (ña)

LUIS ANTONIO ARRIAGADA VALLE"IOS, quien deberá ir a la ciudad de Rancagua, el día
23 de Abril de 2Ol4 con el fin de ver Gestión Ambiental de Empresa Max Agro que compro
Agrícola Chillan Viejo.

2.- PAGUESE: el 4Oo/o del viático por el dia 23 de Abril
de 2074 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peá¡es, estacionamiento,
bencina y otros que fuesen necesarios que tengan relación con la ejecución de su cometido
y que sea¡r de fortuita ocurrencia; todo lo anterior según 1o señalado por disposiciones
legales vigentes.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente
2L, Íterr. 03, Asignación OO1, subasignación OO1; Subtitulo 22, Ítern OB, ión OO7;

n OO1; Subtítulo 22, ite61..ulf,;,Ari OO2, del

VALDES
ADMIN MUNICIPAL

ARIO PAL(s)
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,,Contabilidad, Carpeta Personal, tnteresado
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